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RESPUESTA: 

 

De acuerdo con el artículo 1 de la Constitución, España se constituye en un Estado 

social y democrático de Derecho: de ello deriva la obligación de todos los ciudadanos de 

cumplir, respetar y acatar las normas aprobadas democráticamente en nuestro país , tal como 

establece el artículo 9.1 de la propia Constitución. Además, las instituciones y cargos públicos, 

nacionales, regionales y locales, como representantes de la sociedad, deben dar ejemplo de este 

cumplimiento. 
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